RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001292 E. Nº 1109/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación con la firma Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson de suministros y servicios para una red 2G del tipo GSM/GPRS/RGPRS;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 508/12 de fecha 19 de abril de 2012, el Directorio adjudicó la contratación de referencia a la firma Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson;

2) que con fecha 13 de julio de 2012 este Tribunal resolvió intervenir el gasto de U$S 4:600.000 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 5:417.288,25, a favor de Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, y de U$S 1:215.337,50 más IVA, a favor de Compañía Ericsson Uruguay S.A., previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que el Contador Delegado, con fecha 24 de octubre de 2012 observó el gasto por haber sido imputado a un Rubro con falta de disponibilidad en el Ejercicio 2012 en el proyecto 2111 para cubrir el gasto;

4) que, en la oportunidad, por Resolución Nº 18312/12 de fecha 9 de noviembre de 2012 el Directorio reiteró el gasto de U$S5:417.288,25 manifestando la necesidad de aumentar el ritmo para el cumplimiento de los lineamientos estratégicos y las metas definidas para el año; 

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por el Organismo no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  24 de octubre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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